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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
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de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 15 de octubre de 2025.
GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO Nº LXVIII/RFLEY/0269/2025 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 143, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO Nº LXVIII/EXDEC/0274/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, declara el 21 de septiembre de cada año, como “EL DÍA ESTATAL DE LA 
PERSONA MEDIADORA”. 
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PODER EJECUTIVO 
ACUERDO Nº 156/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se aprobó la resolución 
del C. Presidente Municipal, relativa al Recurso Administrativo de Revisión No. RA 11/2024, promovido por el 
Lic. César Conde Aguirre, representante legal de Materiales Industriales de Chihuahua, S.A. de C.V., en la que 
ordena realizar las modificaciones correspondientes al Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad de Chihuahua, 
Visión 2040, Séptima Actualización.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 157/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante el cual se aprobó la modificación del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025.
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ACUERDO Nº 158/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la Modificación 
Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de 
Juárez 2024 (PDUS), correspondiente a un cambio de zonificación secundaria en donde se modifica el uso 
de suelo definido como Habitacional con densidad de 40 viviendas por hectárea (H-40) a mixto de Servicios 
Generales con intensidad de uso clave 1 (SG-1), respecto de un predio con una superficie total de 4,067.185 
metros cuadrados.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


